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TRANSFERENCIAS 
Cedo y traspaso la (s) acción (es) correspondiente (s) a este Título ..al/la señor(ita) 

     

        

POLY PROMOTION S.R.L. 

, ... Cedente Ml 
Luis Gilberto Escobar Núñez Dira 

Dr. Jorge Egas 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo. 

  

Ing.v/Gilberto Escobar Mejía 
Gerente General (E) 

TRANSFERENCIAS 

Cedente Cesionario 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo. 

TRANSFERENCIAS 

Cedo y traspaso la (s) acción (es) correspondiente (s) a este Título ......al señor 

Cedente Cesionario 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo. 

e e e 

 



  

  

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

   

24 - MARZO - 2019 nen 

0150 M 0150 - 326 
JUNTA No. CERTIFICADO No. ECUULA ho 

NUÑEZ LUIS GILBERTO 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

PROVINCIA GUAYAS 

cantón: GUAYAQUIL 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

PARROQUIA: TARQUÍ    ZoNa. 1 

10 5 3FECUS<<<<<<<<<<O 
XXEZ<<LUIS<GILBERTO 
  

ELECCIONES ciu DADANAJO: 
FONA: FERCOES 

PA ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE. 

USTED SUFRAGÓ 
y EN EL PROCESO 

ELECTORAL 2019 

  

e 

“E, PRESIDENTA/E DE LA JEV



ENCARGO FIDUCIARIO 

Conste por el presente instrumento el Encargo Fiduciario que se celebra al 

tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- Comparecen a la celebración del presente convenio, por una parte, 

el señor Ingeniero LINO lEMI, portador del pasaporte número YA6211911, 

domiciliado en Italia, Via Stelvio 4, 20844 Triuggio (MB), quien declara ser de 

nacionalidad italiana, y participa en esto Encargo a nombre propio y como 

Representante Legal de la compañia italiana Poly Promotion Srl Via 

Domodossola 17 - 20145 Milano-ltalia - C.F. e P.I. 07601200962 en calidad 

de CONSTITUYENTE; y por otra parte el doctor JORGE EGAS PEÑA, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 090027828-4, domiciliado en 

Guayaquil, República del Ecuador, en el Edificio Torre Azul ubicado en las 

calles Chile No. 303 y Luque oficina No. 801, en calidad de FIDUCIARIO. 

A las partes podrá denominárselas en lo sucesivo por sus respectivos nombres 

o calidades. 

SEGUNDA.- a) El Ingeniero Lino lemi declara que la Poly Promotion Srl es 

titular de 10% de las acciones ordinarias y nominativas, de un valor total de 

2.480,00 dólares, en el capital social de la compañía Agrofrutas Congeladas del 

Ecuador Agrofrutas Congeladas Agrofrutascongeladas S.A., numeradas del 

22.291 a la 24.770, de un valor nominal de US$1,00 cada una. 

b) El ingeniero Lino lemi a nombre propio y como Representante Legal de la 

compañia italiana Poly Promotion SRL, declara en su calidad de Socia, tener 

celebrado un Contrato de Préstamo de US$500.000,00 de efectuarse a la 

compañía Agrofrutas (Congeladas del Ecuador Agrofrutas Congeladas 

Agrofrutascongeladas S.A., pagaderos a 12 meses plazo con el 10% de 

interés anual; por cuya razón el representante legal de la referida compañía y 

mayor accionista de la misma le ha transferido las citadas acciones al valor 

nominal con el compromiso de retroventa, al mismo valor, de las mismas 

acciones tan pronto como se haya cancelado la totalidad de los valores 

prestados a la referida compañía. 

c) El ingeniero Lino lemi ha decidido también, confiar al doctor Jorge Egas 

Peña el encargo de cumplir con su resolución antes expuesta; esto es, volver a 

ceder parte o la totalidad de las referidas acciones al señor economista Luis 

Gilberto Escobar Núñez, mayor accionista y representante legal de la citada 

compañía, cumplida que sea la condición antes mencionada.. 

TERCERA.- Con tales antecedentes, el ingeniero Lino lemi a nombre propio y 

como Representante Legal de la compañia italiana Poly Promotion Srl, instruye 

al Fiduciario, doctor Jorge Egas Peña, de manera actual e irrevocable, para 

que obrando en calidad de Fiduciario, a nombre y por cuenta del 

Constituyente, proceda a ceder al mismo valor nominal, las referidas acciones 

 



constantes en la cláusula anterior, al momento en que el Constituyente lo 

autorice o que el Cedente de las referidas acciones haya justificado haber 

pagado la totalidad del préstamo gestionado y obtenido por el Ing. Lino lemi, 

directamente o a través de su compañía Poly Promotion S.R.L. también de 

nacionalidad italiana. 

El FIDUCIARIO, en tal evento, queda autorizado para suscribir y cumplir con 

todas las formalidades legales, a efecto de realizar en debida forma la 

retrocesión de las mencionadas acciones al señor Economista Luis Gilberto 

Escobar Núñez, Cedente original de las mismas. 

CUARTA.- El Constituyente, ingeniero Lino lemi, a nombre propio y como 

Representante Legal de la compañia italiana Poly Promotion Srl, hace formal 

entrega de las acciones a que se refiere la cláusula segunda precedente al 

Fiduciario doctor Jorge Egas Peña, con el expreso Encargo de Confianza de 

retro-ceder las referidas acciones al señor Economista Luis Gilberto Escobar 

Núñez, al darse las condiciones expuestas; o, en cualquier manera que el 

Constituyente le instruyere su decisión de que ejecute el encargo. 

El presente encargo se considera como poder suficiente para que el Fiduciario 

pueda firmar la cesión de los títulos de acciones referidas a favor del 

economista Luis Gilberto Escobar Núñez, incluida las cartas de cesiones 

pertinentes, asi como también con facultad para concurrir a las Juntas 

Generales de Accionistas de Agrofrutas Congeladas del Ecuador Agrofrutas 

Congeladas Agrofrutascongeladas S.A.; votar en las mismas; y, en general 

ejercer todos los derechos que le correspondan al Constituyente. 

QUINTA.- El Constituyente declara con juramento que los bienes objeto de 

presente Encargo son de procedencia legítima y provien da los fondos propio 

de la compañia Poly Promotion Srl y que el contrato que tiene celebrado con la 

compañia Agrofrutas Congeladas del Ecuador Agrofrutas Congeladas 

Agrofrutascongeladas S.A representada da Luis Gilberto Escobar Núñez y no 

adolece de causa u objeto ilícito; y, que no eroga perjuicio alguno a los 

acreedores del Constituyente nia terceros. 

SEXTA.- El Constituyente declara que faculta al Fiduciario para que en 

cualquier momento sustituya en la persona de la abogada Priscila Egas 

Miraglia, bajo la exclusiva responsabilidad del Fiduciario. 

SEPTIMA.- Las partes convienen en fijar como remuneración del Fiduciario por 

el desempeño de este Encargo, la suma de Un mil dólares americanos 

(US$1.000,00) por una sola vez a cargo de la compañia Agrofrutas Congeladas 

del Ecuador Agrofrutas Congeladas Agrofrutascongeladas S.A. 

OCTAVA.- El presente Encargo Fiduciario se regirá por las normas contenidas 

en el Art. 114 del Libro ll Ley Mercado de Valores del Código Orgánico



Monetario y Financiero; y, en subsidio por las disposiciones del Código Civil 

sobre el contrato de Mandato. 

     
    

presente Encargo 

  

Para constancia de todo lo cual las partes suscribe 

Representante Legal 
Ingeniero Lino lemi



  


